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I-ÜNTOS DE SUSCRICIÓN.

LmNZ^Ati0Z¿,eMla Adl“in»straci6u dol Bo- 
■- , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio

«e Misericordia.
mitionan8CrÍCÍ°ne8 d° fuera P°drán hacer8c re- 
letr» - ° SU ’mP°rte en libranza del Tesoro ó 
6írR do fácil cobro.

PRECIO DE SUSCRICION-

TRB1MTA PKSKTAS AL ASO.

Las ruclamaciones do números se Rarán den
tro de loa 12 días inmediatos a la focha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piecio de venta.

*« úmoros sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da ino

u

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS

DE ZARAGOZA
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

oo son muí1/ ^spMiciones generales del Gobier- 
c|a desde «^t0ríaií Para cada capital de provin- 
^esde cnnt'J16^ PH^108,0 oficialmente ou ella, y 

le mi^„ dlaa después para los demás pueblos 
Pvovincia- (Decreto de 28 de Noviem-

Tniftodiatamcnte que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su mas es- * 
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
——-

!>^S1D®C1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
MM. el Rey y la Reina Regente 

J.v- 1^. G.) y su Augusta Real Familia con- 
sin novedad en su importante salud.

(tiaccía 5 Setiembre 188'7.)

SECCION PRIMERA.
Mm-mio DE LA GOBEHÜW.

h . RECTIFICACIÓN.
‘d’tíe^ln ^n0 ^decido equivócación material en la cita del 
'^bien,!,/' t?cba del reglamento de 24 de Junio de 188ó, 
tcxto s.. rAfi1 C írt" 81 del íle 14 <Je l5ner0 ^0 l««d, á cuyo 
,|ül aetiint 'T.. segundo, considerando de la circular de 25 
^ficadn I; í)ubllcada en la Gacela del 28, se reproduce recua í.'^’ -nación:

Eoms CIRCULAR.

Uní]1- rAC1U0' ÍSr- Gobernador civil de Madrid se co- 
oi-ati1CO^JU1 este Ministerio en 2 del actual la Real 
Olden siguiente:

deXrn0' ^l ': ^sta Ia comunicación de V. E. de 
e8^ DinM110 incUiyen<lo la del Presidente de 
acuerdoUd^L11 ,í>rovincial, por la que, en virtud de 
dose <.n 'Vaporación, fecha del 4, y fundán- 

' ■ ‘cepresidente tiene concedida licen

cia y el Presidente necesita baños minerales, con
sulta quién ha de encargarse de la Ordenación de 

J.'|léí-0S de la provincia, la cual no puede snependerae 
Ld aplazarse un solo día, y visto lo infornrado en 12 
de Junio último por la Sección de Gobernación del 
:Consejo de Estado:

Considerando que al disponer el art. 122 de la 
ley Provincial que la Ordenación de pagos corres
ponde al Presidente elegido por la Diputación ó á, 
quien haga sus veces, no ha querido limitar de un 
modo exclusivo el desempeño de este servicio al 
mismo Presidente y al Vicepresidente, porque fal
tando ambos, como ha sucedido en varias provincias, 
quedaría paralizada indefinidamente la Ordenación, 
y esto no se concibe tratándose de funciones de ca
rácter diario:

Considerando que. los Ordenadores de pagos de 
la Hacienda pública en las provincias son Jos Dele
gados, á quienes en ios casos de ausencia, enferme
dad ó vacante sustituyen los Interventores ó Conta
dores, y á éstos el funcionario más caracterizado de 
la dependencia, y en las demas oficinas la sustitu
ción se verifica por orden de categorías de los fun
cionarios de las mismas, según el art. 81 del regla
mento orgánico de la Administración económica 
provincial de 31 de Diciembre de 1881, reproduci
do esencialmente en el 81 del de 14 de Enero de 
1886; de modo que en ningún caso falta quien or- 
done los pagos A ingresos, J es preciso que esio^R
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inisiüo se observe en las Diputaciones provinciales, 
á cuya Hacienda son aplicables, según el art. .108 
de la orgánica Provincial, las disposiciones de la de 
Contabilidad general del Estado:

Considerando que si bien las Reales órdenes de 2 
de Octubre, 13 de Noviembre y 31 de Diciembre de 
1886 y 7 de Abril y 4 de Junio último han estable
cido, en los casos á que se refieren, que sólo á los 
Presidentes y Vicepresidentes de las Diputaciones 
correspondía ordenar los pagos, aplicando estricta
mente el art. 12? citado, son tan repetidas las difi
cultades que han ocurrido y ocurren, y tan notables 
los perjuicios experimentados en varias provincias 
en que, por imposibilidad de los Presidentes y Vi
cepresidentes quedan paralizadas en absoluto todas 
las operaciones de contabilidad, que apremia resol
ver el conflicto, supliendo el silencio de la ley y el 
de las referidas Reales órdenes dictadas de acuerdo 
con ella:

Considerando que en tal caso lo lógico y racional 
es que, cuando el Presidente y Vicepresidente se 
hallen imposibilitados, hagan sus veces supliéndo
los el Diputado de mayor edad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con el pare
cer del Consejo de Ministros, se ha servido resol
ver: que cuando el Presidente elegido por la Dipu
tación ó el Vicepresidente de la misma se hallen 
imposibilitados, por causa debidamente justificada; 
para ejercer la Ordenación de pagos é ingresos de 
la provincia, haga sus veces, sólo mientras dura la 
imposibilidad, el Diputado provincial de mayor edad, 
cuidando V. E, de que este servicio en ningún caso 
quede desatendido, para lo cual tendrá presente lo 
mandado en la Real orden de 10 de Mayo último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos y como contestación á su citada 
consulta.»

Y habiéndose dignado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, resol
ver que la preinserta Real orden se observe como 
medida de carácter general, lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Agosto 
de 1887.—León y Castillo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de........

(Gaceta 31 Agosto 188*7).

SECCION SEGUNDA.

'tilfflW BU LA PH0VLNC1A 1)1! ZARAliOíA
Licencias de uso de armas y para cazar.

Por repetidas órdenes-circulares tengo comuni
cadas las prevenciones oportunas á los Sres. Alcal

des de los pueblos de esta provincia, Guardia ci^ 
y demás dependientes de ¡ni Autoridad, para con'c' 
gir el abuso que se venía cometiendo por los i11?1'3? 
tores de la ley de Caza y por el uso de armas sin ■ 
correspondiente autorización, en mi propósito de q1^ 
se cumpliese tan importante servicio, cuya inobsei* 
vaucia redunda en perjuicio de los intereses de 1^ 
propietarios y del Tesoro público; y como quie1^ 
que se vienen reproduciendo á este Gobierno recia' 
maciones por algunos interesados á quienes afee 
dicho servicio por no hallarse regularizado como e 
mi deseo, he acordado recordar de nuevo el cump1.1" 
miento de mis órdenes en la materia, y más prm51'' 
pálmente la circulada en 5 de Octubre de 1885, iu' 
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 7; debiendo te
ner presente los Alcaldes y Guardia civil, á los con 
siguientes efectos, que la autorización para el ,1S° 
de armas es independiente de la de caza, no coiice' 
diendo aquélla derecho para cazar en terrenos abid' 
tos, y por consiguiente procedan á la recogida a 
las armas y licencias á los interesados que resiil1 
infringen la ley.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1887.—El Goberné 
dor, Nicasio de Montes.

CIRCULARES.

Sección de Seguridad.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta proyi»' 
cia remitirán á este Gobierno en término de quin^, 
día precisamente dos copias del último censo ó pa' 
drón general del vecindario, á fin de poder cump*1' 
lo dispuesto por la Superioridad, cuyo servicio m 
interesa con urgencia; en la inteligencia que si 
lo verifican les exigiré la responsabilidad corred 
pondiente, transcurrido que sea dicho término.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1887. — El GoberHa 
dor, Nicasio de Montes.

Sección de Seguridad y vigilancia.
Para cumplir lo dispuesto por la Superiorid^ 

prevengo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de eB 
provincia, bajo apercibimiento en otro caso, rcinit®^ 
á este Gobierno en término de tercero día preci68 
mente dos estados con sujeción á los modelos iDti® 
tos á continuación, que comprendan, el uno relaCL5 
nominal de los sirvientes de ambos sexos de tod 
clases, y de los porteros, cocheros, mozos de f°* 
das, restaurants, hoteles, cafés, posadas, casas 
comidas y de dormir, etc., y demandaderos al £ti|C 
vicio del público, de empresas y partidle sC6 
existan en las respectivas localidades, j 
se consignen todas las fondas, hoteles, p»u*'-p 
casas de huéspedes, de comidas y bebidas, de do^ 
mir, cafés, billares, casas de préstamos, prende)'^ 
y demás establecimientos análogos, comercios, 
macenes y establecimientos dedicados á la fabr'Y^ 
cióa, compra y venta de armas y materias exp*° ,, 
vas, con expresión de los nombres de los diieñ0, 3 
calles donde estén situados. ,,

Zaragoza 4 de Setiembre de 1887.—El Góberl)11 
dor, Nicasio de Montes.
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«Modelos que se citan en la anterior circular.»

MUNICIPAL DE......  MES DE...... DE 1887.

hoteles foríb8'1anik°6 sexos, de todas clases, y de los porteros, cocheros, mozos de cafés, 
y Particnlni-pa l)osaivls’ i’estaurants, casas de comida, etc., y demandaderos al servicio de empresas 
J i H.Liiiaies, que existen en este distrito.

(Fecha y firma del Alcalde.)

NúmV>
orden N°MBRES Y APELLIDOS. Apodos.

NATURALEZA.
Edad. Estado.

CARGO 
que ejerce.

Pueblo 6 establecimiento 
donde lo ejerce.

Su 
conducta. 

—
Pueblos. Provincias

1
2

3

_________ 1

(Fecha y firma del Alcalde)

„ DlSr

^CIÓ! 
fiares 
mien 
los n 
corrió

^^tiero 
de

J‘rd«n.

1
2
3
4

'HITO MUNICIPAL DE..... Me8 DB.  DE 1887.
de los hoteles, tondas, posadas, casas de huéspedes, de dormir, de comidas, de bebidas cafés bi- 

08 d’edicnd£Át?a1f0Sl, preivCrías establecimientos análogos, comercios., almacenes y estableci- 
)r । '* / <l fahucación, compra y venta de armas y materias explosivas con expresión de 
uto Tro SUS ( Ueno8, Puntos donde están situados, que existían en el distrito el 30 de Junio del

n o mb r e s y  a pe l l id o s  
DE LOS DUEÑOS.

■— -------—

■
POBLACIÓN. CAI.LE. NÚMERO CLASIFICACIÓN

DEL ESTABLECIMIENTO.

SECCION TERCERA

Vis io n ph o v imia l  d e Za r a g o z a .
liene Lardiés y Blasco, vecino de Pradilla, 

Carr 1C1tada do una parcela sobrante de 
^°htaetéra ProvÍDcial de Tauste á Luceni, que con- 
^carrC0U ^°8 casas de ^a ProPÍedad de aquél y con 

y mide una superficie de cinco metros 
urMO8, ■ 1

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto 
en la ley de 17 de Julio de 1864 é Instrucción para 
sú cumplimiento, á fin de que los que se crean con 
derecho á reclamarla adjudicación de dicha parcela 
puedan presentar sus instancias en la Secretaría de 
la Diputación en término de 30 días, contados desde 
el de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Zaragoza 6 de Setiembre de 1887.—El Vicepre
sidente, Julián Blasco.-—El Secretario, Francisco 
Bellostas.
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

— . 1
Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid la cátedra de Fiemen- 
tos de Derecho natural, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el m- 
tícnio 2.° del reglamento de 15 de Enero de 18/i 
corresponde al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. -17 de dicho 
mentó y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasla 
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 1 /. de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, a con
tar desde la publicación de este anuncio en la ha- 
6j,Sólo podrán aspirar á dicha cátedrajos Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan 
el título científico que exige la vacante y el prote- 
sional que les corresponda. . . , ■

Los Catedráticos en activo servicio elevaran sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza iO ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jete 
del establecimiento donde hubieren servían ultima- 
incnte •

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado re
glamento, este anuncio debe publicarse en losV/oíe- 
lines oficiales de las provincias; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el 

1 Madrid 22 de Agosto de 1887.—El Director ge
neral, Julián Calleja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

En cumplimiento de lo dispuesto por el arL 3G 
del reglamento orgánico provisional do la sanidad 
marítima, de 12 de Jumo último, se anuncian va
cantes las plazas que á continuación se expían, 
las cuales han de proveerse en individuos del Cuer
po que desempeñen otra de igual clase y sueldo, en 
su defecto los de sueldo inferior inmediato que ven
gan percibiéndolo durante dos años, y en ultimo 
término los que cuenten más tiempo de servicios en 
01 LoT que aspiren á las mismas dirigirán sus ins
tancias á esta Dirección general, por conducto de 
los Gobernadores civiles de las provincias donde re
sidan, dentro del término de 20 d as, á contai des
de la publicación del presente en la , Gacela <le Ma
drid’, advirtiendo que en las instancias deben hacer 
constar expresamente la plaza ó plazas a que as
I' Madrid 2 de Setiembre de 1887.—El Director ge- 

peral, Teodero Baró.

PLAZAS VACANTES.
FACULTATIVAS.

Tercera categoría. 
Directores Médicos de vi-í Mahón. 

sita de naves del puerto de | Avilés.

Cuarta calegorúi.

I
Albuñol. 
Almuñécar. 
Bermeo. 
Fregeneda.

________  Fuenterrabía. 
de naves deld^uertos de - Fuenteventura.

¡Isla Cristina.
I Selva.
I San toña. 
Tortosa.

Secretarios de las Direc-1 Navia. 
clones de................... I Ceuta.

i Albuñol.
' Almuñécar.

< Arrecife.
¡ Benicarló. 

Bermeo.
I Cadaqnés.
1 Deva. 
lEstepona. 
I Fregeneda. 
iFuenteventura.

Gandía. 
Isla Cristina.
Jávea.
Laredo.Secretarios Celadores de las , , 

Direcciones de...........\Marbella.

1
M azarrón.
Selva. , j.,
Puerto de Santa M81 
Ribadesella. 
San Esteban de PraV 
San Fernando. 
Santa Cruz de la P»11 
Santoña. 
Tapia. 
Torre del Mar. 

; Vega.
I Vilíaviciosa.
1 Zumaya.

NO FACULTATIVAS.

¡ Barcelona.
I Bilbao.

/ IBilbao.
„ ... , i iBonanza.

Celadores Escribientes de/Cartagena, 
las Direcciones de.... Cádiz.

| Ceuta.
I Huelva.
' San Sebastián;

Celadores Operarios del La- í San Simón, 
zareto sucio de.........(San Simón. 
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á 1 ejvCnc0 Pr°veerse definitivamente, con arreglo 
iia]0 i lsJ)u®6to; Por el reglamento orgánico provisio- 
li i e, a) H^^^iiarítima de 12 de Jimio último, 
rpt a¿a.( e Auxiliar Escribiente Intérprete del iaza- 
rp<vSUC1° y las de Intérprete de las Di-
Cp^f011^-- -e de los puertos de Barcelona,

a’ ^yón y Navia, dotadas con el sueldo de 1.500 
L‘pc ai:'*a^ (l°s primeras y 1.000 las otras tres, se 
dan6 lco Pai'a yus los que aspiren á ellas pue- 
cién ^}’esentar instancia documentada á esta Direc- 
(ÍP i ^enera* en el término de 20 días, á contar des- 
(It ¡Í 1 lcac^n del presente en la Gaceta de Ma- 

sesi'°S nsP*rantes harán constar los idiomas cuya po- 
npV,ll est 'n dispuestos á probar mediante exáme- 
6 de í)10 T ver*^car^n en Madrid en los días 4, 5 y 
cés 1 • u jre próximo, siendo indispensable el fran- 
prefp6 o^ro idioma extranjero y teniendo

clue mayor número posean.
npr ? m 2 (le Setiembre de 1887.—El Director ge- 
ieral> leodoro Baró.

Conq^!-en^0 proveerse definitivamente la plaza de 
M-p ' ^e*e de Celadores del lazareto sucio de 
V 'ínn1) d°tada con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
do' •. ] grotificación, con fianza del doble del suel- 

’ ^e hace público para que los que aspiren á ella 
recoV11 Pre6entar instancia documentada á esta Di- 
desd en e'- término de 20 días, á contar
A1q4 '¿e I*1 Pu^^cactón del presente en la Gacela 

aspirantes harán constar los idiomas cuya po- 
verih/8^11 dispuestos á ] robar, mediante examen 
siet(^ado en Madrid el día 4 de Octubre próximo, 
cía ej° '^dispensable el francés, y teniendo preferen- 

iir lite mayor número posea.
Heñí 2 de Setiembre de 1887 .—El Director ge- 

leodoro Baró.

terh?,*613^0 Proveerse tres plazas de Celadores ve
res p1’108 cu ios lazaretos sucios de Mahón, Balea
das e^r°8a, Santander, y San Simón, Vigo, dota- 
deo-CO,-.el .sueldo anual de 1.000 pesetas y 500 
«oro ‘'‘^^c^ción, se hace público para que los Profe- 
estaSrre^er*nar*0s O"6 aspirou & ellas presenten á. 
á c 1 lección general en el término de veinte días, 
Cela Ia publicación del presente en la Ga-
ni0 fe Madrid, instancia acompañada de testimo- 
d’j nr0^1’^'1 i^uu^do del título profesional, tenien- 
jero eterenc¡a el que posea algún idioma extran-

^drida de Setiembre de 1887.—El Director 
^Deral, Teodoro Baró.

Desde el día 30 del actual, y por dimisión del 
que anteriormente la servia, se halla vacante la pla
za de inspector de carnes de este Municipio, dotada 
con el haber anual de 90 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía hasta el día 20 del actual.

Quinto 5 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Ramiro Saenz de Cenzano.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo, con la dotación anual de 999 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaldía por término de 15 días, pasado 
dicho plazo se proveerá.

Penaflor de Gállego 5 de Setiembre de 1887.—El 
Alcalde, Andrés Lope.—P. A. del A-, el Secretario 
interino, Joaquín Martín.

Rectificado en forma el reparto de la contribución 
territorial, para el año económico de 1887 á 88, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho días y á las horas de 
oficina. . .

Lo que se hace saber para conocimiento de los 
contribuyentes do esta villa y hacendados forasteros.

Sástago 5 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Pedro Ramón.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el presente ejercicio, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, durante eJ cual 
podrán ios interesados presentar las reclamaciones 
rme tengan por conveniente.

BardMlur 4 de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Justo Aznar Lázaro.

FERIA e n  a t e c a .
npi 18 al 22 de Setiembre próximo tendrá lugar 

n í imnortante villa de Ateca la antigua y acredi- 
toda féri» anual de ganados que tantos anos hace se 
celebra en d*cl‘" ^°b’°C(,1 ocupa, la importancia de su

U bnenromh onesqde vino, lana, trapo, trigo y 
de país, las novilladas que preparan 

demás froto5 I Toros, los bailes de

i- -•“’he—» =
SECCION SEXTA.

cante ^aza d® herrero de este pueblo se hallará va- 
el di’ .P^r (hmisión del que la desempeña, desde 

El o i actnal mes de Setiembre.
licitud U? (pSee. °htener dicha plaza presentará so- 
térmiu?V irf¿s\(lente e6te Ayuntamiento en el
este nh (<.;> días, á contar desde la inserción de 

D. s\7)t0 t4 de,Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
•> • oaqníu Gil de Bernabé, Secretario.

SECCION SÉTIMA.____
JUMADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
•A ,1P Pehave Siistaeta, Juez de primera 

^fsSa del distrito de San Pablo:
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 
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se crean con derecho á los bienes relictos por dona 
Dolores Barbasán Ayerbe al ocurrir su fallecimiento 
en esta ciudad, de donde era natural y vecina, el día 
‘26 de Junio de 1868, para que lo deduzcan en el 
Juzgado de mi cargo dentro de 30 días, y se pre
viene que de no verificarlo dentro ¿e dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1887.— 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., el Es
cribano, Liborio Lorbés

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 

los herederos del difunto Presbítero 1). Simón To
más, á fin de que en el término de 30 dias, conta
dos desdé el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en la Gaceta, de Madrid, se 
presenten en este Juzgado justificando su calidad 
de tales herederos, á fin de en tal concepto hacer
les entrega de la cantidad de 964 pesetas 75 cénti
mos que fueron ocupadas en causa formada en este 
Juzgado contra Juan Raldua y otros por robo al re
ferido D. Simón Tornas el año 1857; apercibiéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 2 de Setiembre de 1887.— 
Eustaquio de Echave y Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Manuel Serrano.

D. Eustaquio de Echave y Sustaeta, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza:
Hago saber: Que para pago de costas causadas en 

autos ejecutivos y tercería de dominio pendientes en 
este Juzgado, tengo acordado sacar á la venta en 
pública subasta las fincas siguientes:

1 .a La mitad de una casa proindivisa, sita en la 
villa de Fuentes de Ebro y su calle del Portal, se
ñalada con el núm. 3; confronta por la derecha en
trando con otra de Andresa Aliacar, por la izquier
da con otra de Salvador Serrano y por la espalda 
con calle del Trinquete; ocupando una superficie de 
174 metros cuadrados; consta de planta baja, pri
mer piso y segundo abuhardillado, con varias de
pendencias, siendo sus paredes de piedra y tierra: 
tasada dicha mitad en 1.750 pesetas. ,

2 .a Un campo, con ocho olivos, en términos de 
Velilla de Ebro, partida de las Suertes, regadío; lin' 
da por Norte con campo de D.a Joaquina Gasque, 
por Este con acequia del ramo, por Sur con escorre
dero y por Oeste con acequia; tiene una extensión 
superficial de una hanega y cuatro almudes, y fué 
tasado en 200 pesetas. .

3/ Otro campo, con seis olivos, sito en el mis
mo término y partida que el anterior, de cabida de 
cinco cuarta es y un almud; linda por Norte con 
mota, por Este con campo de Pedro Continente, por 
Sur con olivar de Francisco Puyóles y por Oeste 
con campo de Petronila Gargallo: tasado en 390 pe
setas. . .

4 .a Otro campo, secano, sito en el propio térmi
no que el anterior, partida del Senecal; linda por 
Norte con camino de herederos, por Este con tierras 

de Francisco Burgos, por Sur con camino de Albo1' 
ge y por Oeste con otro de Tiburcio Ribera; siena0 
su cabida la de seis hanegas, y fué tasado en 7 pe" 
setas. 1

5 .a Otro campo en el mismo término, partida de 
Miradores, de dos hanegas de cabida; linda por Noi* 
te con término de Gelsa, por Este con campo de Isa
bel Burgos, y por Sur y Oeste con otro de Guille1'" 
mo Gracia: tasado en 3 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 30 del actual, á las diez de -*1 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 de la tasacio11 
por ser la segunda; y se advierte que á instancia ap 
actor se sacan dichos bienes á pública licitación si» 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad 
que se suplirá del modo prevenido en la ley hipp^' 
caria; que para tomar parte en la subasta habrá dp 
depositarse previamente en la mesa del Juzgado e 
10 por 100 de la retasa, y que no se admitirá pPs* 
tura que no cubra las dos terceras partes del avaló0.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1887.'" 
Eustaquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., P. A. de 
Guitarte, Manuel Sauras.

Caspe.
D. Francisco Aznar Davó, Juez de instrucción de 

la ciudad de Caspe:
Por el presente edicto hago saber: Que para pag° 

de costas impuestas á Antonio Esqué Andreu, veci
no de Fayón, en causa contra el mismo sobre h°" ' 
micidio de Pedro Juan Estrada, se venden en pój 
blica subasta como de su propiedad, y con la rebaj8 
de 25 por 100 de su tasación, las fincas siguientes:

Una casa, sita en la villa de Fayón, y su called6 
Matarraña, sin número; linda por la derecha e»" 
trando con la de Pablo Esqué Darán, por la izquie1'" 
da con corral de Agustín Solé Vallespín, por la es" 
palda con calle del Tirabal y por delante con did19, 
calle de Matarraña: tasada en 710 pesetas 50 céH" 
timos.

Un campo, secano, en el término de Fayón, y811 
partida Delante del Pueblo, tierra campa, con alg*0* 
nos olivos, de seis hanegas, tres almudes de cabidá' 
ó sean 45 áreas, 29 centiáreas; linda al Este y N0^ 
te con monte común, al Sur con Sebastián 
al Oeste con Sebastián Solé Roca: tasado 
pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 22 del corriente, y hora de 
diez de su mañana, donde podrán presentarse l°s 
que quieran tomar parte; advirtiéndose no se adío1" 
tira postura que no sea arreglada á derecho, y fi116 
los títulos de posesión de las fincas estarán de m11 
nifiesto en la Escribanía del actuario para su exad1^ 
por los licitadores, á quienes se previene deberá 
conformarse con ellos sin derecho á exigir nÍDgü 
nos otros.

PmíO j 
pn 20^
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FranHqpr*^88^0 ul‘ ‘du Setiembre de 1887.—
Pérez. 0 ‘ ¿ndI Por su mandado, Antonio

Almunia.
Almnn8 ^dltín ^ómez, Juez de instrucción de La 
Almunia y su partido:

costas aí l)le8ente hago saber: Que para pago de
Piones sr"Stt1t°ntra sobre
‘"Ser eídíaT^n e" PÚbiiCa subasta- 9ue ‘eud™ 
‘"tóana * , = 1°Clubre a Ia» «uce de su
multóoe' ‘ , k81'* Ciencia de este Juzgado y si- 
Jalón k 6 e" 8 del m»“ic¡pal de Plasencia de

L la siguiente:

Pueblo G Slla C‘n Montecíco, término de dicho 
tecon i’UC Cnatl’° hanegas de tierra; lindante al Nor- 
al líst 11011,13 ‘IICU^°> Mediodía con ManuíJ Osilla, 
Tizné- ffl°niManueI Pérez aI Oe6te con Joaquina

No 105Peseta*-

ceras Postura Q00 110 cubra las dos ter-
8egun i * 6S ^P° ia subasta, que por ser ya la 
^atasa y80 eelel)Va con rehaja de un 25 por 100 de 
Pesetso1 sirviendo por lo tanto de tipo la de 78 
* Letas y 75 Céntimos.

L)a i1'*0 86 auuueia al público por el presente.
(Jarlo °un La Almunia á 29 de Agosto de 1887.— 

' artin-~D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna.

b- Cu).*
,Os Martin Gómez, Juez de instrucción de La 

aunia y su partido:

c°8tas i Presen^e hago saber: Que para pago de 
^6ioi)e e causa contra Gregorio Gay Bona, sobre 
lu8ar ei’ Venderá en pública subasta, que tendrá 
Uiaij-n^ ía 8 de Octubre próximo, á las once de su 
^UltáD ’ 011 audiencia de este Juzgado y si- 
Jalón eu Ia del municipal de Plasencia de

* 1,1 siguiente:
110 de j,l^a 111 dehesa del Olivar, secano, térmi- 
^°rte c q 13 'U P116*^0* hanegas; lindante por 
’^ho y°n ^unnel Somero, por Sur con la de Ma- 
*'Or Oest°niUr0' ^°r ^Ste C0D de Pascual García y

Cou Inonte: tasada en 52 pesetas.
?eras parí(J'n^lra Postura que no cubra las dos ter- 

8 ^P0 de Ia subasta, que por ser ya
l^ta ■.'1-eeJebra con rebaja de un 25 por 100

^Pesetas SÍrviendo Por lo tanto de tipo la de

á co? aUUncia Por d presente para que pueda 
111 lu subasta^inieUt0 cuantos deseeu interesarse 

, ( bado gn t .,
L!lrl°s Martín A mnnia á 30 de Agosto de 1887.— 

0 I). y, o , Marcelino Ruiz de Luna.

I). Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de La 
Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas de causa contra Manuel Lardiés, sobre hurto 
de judías, se venderán en pública subasta, que ten
drá lugar el día 8 de Octubre próximo, á las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de este Juzga
do y simultáneamente en la del municipal de Figue- 
ruelas, la siguiente:

l.° Un campo, regadío, en la partida de la Pa
rrilla, término de ese pueblo, de cuatro hanegas de 
tierra; lindante con herederos de Francisco Forcén, 
escorredero de las Fuentes, Prudencio Lardiés y Pe
dro Gascón: tasado en 120 pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de la subasta; que por ser se
gunda subasta se hace con rebaja de un 25 por 100 
de la tasación, ó sea por la cantidad de 90 pesetas.

Lo que se anuncia al público por el presente.
Dado en La Almunia á 2 de Setiembre de 1887.

—Carlos Martín.—D. S. O., Marcelino Ruiz de 
Luna.

Sarifiena.

I). Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de ins
trucción de Sariñena:

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza a Calixto Benedicto y Vallejo, cuyo actual 
domicilio se ignora, el cual fué licenciado del Penal 
de Burgos en 20 de Marzo de 1886, fijando su resi
dencia en Baltanás, provincia de Palencia, y es de 
estatura cinco pies, dos pulgadas, pelo castaño, ojos 
garzos, casado, de unos 30 años de edad, natural 
de Zaragoza, hijo de Manuel y de Juana, y de ofi
cio cabritero, á fin de que dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
á prestar indagatoria en causa que contra el mismo 
y otro se instruye sobre hurto de un mulo; bajo 
Apercibimiento que de no comparecerse le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mi^mo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y una vez 
obtenida ésta, disponer su conducción á este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dada en Sariñena á l.° de Setiembre de 1887.— 
Sebastián Aguilar y Fernández.—P. S. M., Ramón 

Berges.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3. decena de Agosto de 1887.

NACI DOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUPJRTO9 ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
d h

LEGITIMOS. N9 LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

I DIAS. -4 1 m 1 H < 1 i? ¡ ? 3 X H < a H a mb a s o l a '
3 ! I £ | B

n i í vivos. S g1 r*
F i í

8 9 £a o*
r : muertos. SE?- f

21...
1 » 1 1

» » » 1 » » » » » » » 1

22... 2 2 4 » ; » 4 » » » » » » » 1

2.3... 2 » 2 » 1 » » 2 » » » » » » »
1 24... 1 » M » » » 1 » » y- » » » » 1

25... » » ■ » » » 1 » » » » » ¡f> » » » »
I 26... 1 3 4 » » 4 » » » » » » » 4 ¡i

1 27. .. 1 1 2 » »' » 2 » » » » » » »
i ’

28. .. » » » » » » » 1 » . 1 » » » 1 i
29... 1 1 2 » » 2 » ! » » » » » » J

i 30. .. 2 13 1 » 1 4 » » » » » » » 4 i
i 31. .. 1 2 3 » » » 3 » » » A » » »

i l 12 10 22 . 1 » 1 _23 1 _ »_____ 1 » » » 1

Zaragoza i.° de Setiembre de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

1)e I''UNc l o n e s registradas en este Juzgado -inunicipal <lel Pilar durante la 3.a dec^1 
Agosto de 1887, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _
TOTA1' :

"V A. K O T*S’ E2 & . MEMBEtAS.

Sol toros. Casados,
!

Viudos. TOTAL, Solteras. । Casadas. . Viudas. TOTAL.

i. ..i 1 » 1 » i » » - 1
: 22... 1 1 » 2 » » » » <)

23... 2 1 » 3 » » » » a

24... » 2 o 1 2 1 I » 3 i

25... 2 » » 2 2 » 1 » 2 '1
1

i 26... 1 » 1 * 1 » » » ' 1
•1

[ 27 . . . l » » 1 l » 1 y <)

28... 2 » » 2 1 » 1 d

29... 1 » » 1 2 » » 2 3

! 30... 3 » » 3 1 » » 1 •1
¡ 31. .. 1 » » 1 » 1 1 o

15
1

4 2 21 9 2 2

Zaragoza l.° de Setiembre de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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